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Señorita. accionista como es de su conocimiento lu empresa que udministramos desde 
Octubre del 2013, mediarte nombramiento inscrito en el Registro Mercantil a parur de 
a posesión solo ha realizado uctividades operacionales de organización, y de búsqueda 
de inversión económica Es así que se inscribieron las translorencras de ucciones en el 
libro respectivo, se envió a la Superimendencia de Compañías la actualización de datos 
referentos a Cambio de admimstradores, de domicilio fiscal y de acciomstas. Se 
comunwó al Servicio de Rentas Imermas la actualización del Registro Único de 
Contribuyentes. del nuevo representante legal, de los nuevos accionistas y de la 
dirección fiscal. Estuy solicitando iiormución — contable y societaria de los años 
anteriores a mi administración, para el cumplimiento de las obligaciones de 
representada en esto ejercicio 2013, 

  

  

Lar cuanto u la actividad que tenemos registrada no se hu ejercido movimiento. 
económico que genere ingresos desde la fecha de mi posesión y a la vez ganancia que 

separar entre los nuevos accionistas. La administración anterior debe responder por el 
movimiento sconomico que realizo desde Enero a Septiembre del 2013, referensos a los 
ingresos y 4 sus deducciones como costos y gastos declarados en los formulanos 104- 
103 del Servicao de Rentas Internas. ista admamstración de los señores Renato Fabricio 
Romazzo Guzmán, en calidad de Gerente General. y. la señorita Silvra María Jararmil 
Solis, Presidente actuaron durante los periodos cconóemcos 2011-2012 , y los señores 
Jorge Luis Quiroz Castro . a como Aldo Fabio Romazzo Guzmán, por las años 2009- 
2010. 

  

       

  

¡Como debemos cumplir con las obligaciones de la empresa ante el Servicio de Rentas 
Internas, quien nos ha llamado para comunicarnos que tenemos una notilicación de 
clausura por mo haber enviado el Impuesto a la renta 2013 y a la Supermiendencia de 
Compañías, que nos emito una resolución donde se cobra una multa por $340.00 que 
puede 1r sumentando , hasta el cumplimento de enviar los cuatros Estados Financicros 
en NIE , aprobados por la Junta General de Accionista, se contrató a un profesional 
para que organice la contabilidad, recopile datos de los anteriores udmunistradores 
nvuudos tanto al SRI como a la superintendencia de compañías se verifique si existen 
soportes contables sobre lus declaraciones presentadas al, y se revise los libros 
ocictunis de la empresa.
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